
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS somos 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CASA MOBELOFT 
S.A, 

Se comunica al público que la compañía CASA MOBELOFT S. A. reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2007, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G-IJ-  (f) 0 0 1 4 7 

el 

1.- 

RMA 

11 ENE 2008 
REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO 
SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía que se constituye tendrá por objeto principal la confección y 
elaboración de toda clase de derivados de maderas, especialmente muebles, tanto de uso doméstico, como 

mercantil, industrial u otro cualquiera;..”. 

Coralia 

Guayaquil, 
11 ENE 2008 

  

. VIGIOr Anchundia Places 
DIRECTOR JURIDICO E COMPAÑIAS DE LA INTENDENC 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  

  
 


